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Hemos analizado la oferta que nos ha hecho el 

Banco de Santander y la Nota Informativa en 

la que se soporta, presentada ante la CNMV



De un total de 809.805 € invertidos en la ampliación de Capital 

y 450.000 € invertidos en Obligaciones subordinadas (entre 

CNAE y AUCO), nos ofrece 787.004 € en “Bonos de Fidelización” 

no en tesorería.

Es una obligación ( activo financiero)  cuyo valor nominal es de 

100€, a través del que el Banco de Santander nos dará un 1% de 

interés durante 7 años. A partir de ese momento, el interés 

estará referenciado a el valor del midswap.

No, estos bonos son perpetuos, el Banco de Santander no tiene 

obligación de devolver el dinero al inversor, nunca. Opcionalmente 

puede hacerlo a partir del 7º año, pero no hay garantía de ello.



Si, cuando el conjunto del negocio del Banco de Santander (todas 

sus empresas en todo el mundo) no alcance unos determinados 

ratios exigidos por la legislación europea (aunque su capital social 

y reservas superen en mucho los mínimos legalmente 

establecidos).

Si, lo puede hacer bajo su libre decisión siempre que se den 

unas determinadas circunstancias



Debemos renunciar a interponer demandas judiciales a ninguna 

de las empresas del Santander (incluida el Popular), a sus 

consejos de administración, directivos, empleados o agentes.

Según el Banco de Santander, existe un mercado en el que vender 

estos bonos. Otra cosa es que alguien los quiera comprar y a qué 

precio lo haría. El Santander ya reconoce en el folleto que el valor de 

mercado de estos bonos en el momento de la entrega, se estima 

(según diferentes expertos) en el 70% de su valor nominal.

En función de la evolución futura de los tipos de interés, el valor de 

estos bonos podría ser del 20-30% de su valor nominal. 



Interponer demanda civil contra Banco Popular reclamando:

Acciones adquiridas con anterioridad a 20/06/2016: 

•Cotización media de la acción del Banco Popular durante el 

2014 para las adquiridas con anterioridad a 01/01/2014.

•Total de la inversión efectuada para las adquiridas con 

posterioridad a 01/01/2014

•Intereses legales de todas ellas hasta la fecha actual.

Acciones adquiridas en la ampliación de capital de 20/06/2016: 

• Total de la inversión efectuada más valor de los derechos de 

suscripción.

• Intereses legales de todas ellas hasta la fecha actual.



Obligaciones subordinadas: 

• Valor nominal de las obligaciones menos el total de los cupones 

(intereses) percibidos hasta el momento.

• Intereses legales de todas ellas hasta la fecha actual.



• A cambio de nuestra inversión, el Banco de Santander nos ofrece 7.870 

bonos de fidelización cuyo valor nominal es de 787.000€

• El propio Santander reconoce que si vendiéramos estos activos al día 

siguiente de haberlos asignados, no obtendríamos más de 550.000€

• Estos Bonos de Fidelización son perpétuos, el Santander tiene la potestad 

de no amortizarlos nunca (adquirirlos pará sí a cambio del pago de su 

valor nominal)

• Existe la posibilidad de que el Santander se quede con los bonos sin 

pagarnos nada a cambio, y también de que deje de pagarnos los 

intereses pactados.

• Si quisiéramos venderlos, lo haríamos a precio de mercado (si nos los 

comprasen). En un escenario en el que se espera una subida de tipos de 

interés, en función de ésta, el valor de los bonos podría llegar a ser del 

20-30% de su valor nominal.

• Por contra, si interponemos la demanda contra el Banco de Popular, 

tenemos unas muy altas probabilidades de recuperar toda la inversión 

más los intereses legales.



Si No

Si No










